
Proceso :  Ejecutivo 

Radicado :  68001-40-03-018-2021-00661-00 

Demandante:   FRESKALECHES.A.S. Nit. 8001147666-5 

Demandado:  EDGAR JAVIER  SIERRA  SALAZAR,  C.C.  92’512.706,

  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, se allega memorial 

mediante el cual el apoderado de la parte demandante, solicita el decreto 

de medida cautelar;  para lo que estime pertinente proveer. 

 

Bucaramanga, 1 de diciembre de 2021 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad 

con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado Dieciocho 

Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor de 

placa TTS-571  Marca: CHEVROLET – Línea: NHR, Modelo: 2015, Color: 

BLANCO GALAXIA, Tipo Carrocería: FURGON, N. de motor: 1F6647 , Cilindraje 

2771, Número de Chasis: 9GDNLR559FB004760, N  de  serie 

9GDNLR559FB004760, No de vin  9GDNLR559FB004760, tipo de combustible 

DIESEL, de  propiedad  del demandado EDGAR JAVIER SIERRA SALAZAR, 

quien se identifica con cedula de ciudanía No. 92.512.706;  matriculado en 

la Secretaría Municipal de Tránsito y Transporte del Municipio de 

Bucaramanga. Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 1 de diciembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 2 de diciembre de 2021 
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